Poder Judicial de la Nación

///nos Aires, 7 de octubre  de 2003.- 
AUTOS Y VISTOS
Para resolver en el presente Incidente de Exención de Prisión  promovido en favor de César Miguel COMES correspondiente a las actuaciones nro. 14.216/2003 del registro de la Secretaría nro. 6 del Tribunal.
Y CONSIDERANDO
El Dr. José Ignacio GARONA, en su carácter de letrado defensor del Brigadier (R) César Miguel COMES, solicita a fs. 1/2  la concesión del beneficio de la exención de prisión en base a lo establecido por los  art.  316 del Código Procesal Penal de la Nación.
El Sr. Procurador Fiscal, corrida que le fuera la vista pertinente  se pronuncia -a fs. 4- contrario a la concesión del beneficio planteado de conformidad a los arts. 316, 317, 319 y concordantes del C.P.P.N., atento la naturaleza de la conducta imputada junto a la objetiva y provisional valoración de las circunstancias de autos.
César COMES fue indagado a fs.. 2154/82 y a su respecto, a fs. 2206/9, la Alzada decreto su prisión preventiva rigurosa, en orden al delito de aplicación de tormentos en forma reiterada, cinco  hechos  (art. 144ter. del CP, conforme ley 14.616 y art. 2 y 55 del CP). Se le asignó responsabilidad por la ejecución de los hechos que damnificaron a: Claudio TAMBURRINI; Alberto Carmelo GARRITANO; Américo Oscar ABRIGO; Daniel Enrique ROSSOMANO; y Carlos Alberto GARCIA.
Conforme se explicara con más detenimiento en la providencia del día de ayer en los autos principales, de acuerdo a lo dispuesto por Ley 25.779, que declarara  insanablemente nulas las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final, se debe retrotraer la situación de autos a aquella que revestían las personas imputadas con anterioridad a la sanción de las leyes de mención. 
               En este aspecto, la medida restrictiva dictada oportunamente  respecto de Comes, así como  la objetiva valoración de las características de los eventos cuestionados, la gravedad y reiteración de los mismos,  impiden la concesión del beneficio impetrado, sumando a ello la circunstancia que  los montos de pena previstas para los ilícitos reprochados exceden aquéllos supuestos previstos por el art. 316 segundo párrafo del Código Procesal Penal.
Por todo lo dicho, de conformidad a lo dictaminado por la Fiscalía  
RESUELVO: NO HACER LUGAR a la EXENCIÓN DE PRISIÓN impetrada en favor de César Miguel COMES, bajo ninguna forma de caución (arts. 316 segundo párrafo “a contrario sensu” y 319, ambos del Código Procesal Penal de la Nación), debiendo estarse a la orden DETENCIÓN emanada del Tribunal.
Notifíquese; a tal fin líbrese cédula a diligenciar en el día.
Déjese debida constancia en los autos principales.- 
Ante Mí:
En la misma fecha se libró cédula. CONSTE.
En        Del mismo notifiqué al Sr. Fiscal y firmó, DOY FE.
